PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires lleve a cabo un programa preventivo con el propósito de alertar a los profesionales sanitarios acerca de los riesgos de hipotensión ortostática, síncope y síndrome del iris flácido intraoperatorio en pacientes tratados con bloqueantes alfa 1 adrenérgicos.
FUNDAMENTACION

Los bloqueantes alfa 1 adrenérgicos tienen especial indicación en el tratamiento de los síntomas asociados a la hipertrofia benigna de próstata. Son prazosina, doxazosina, terazosina, alfuzosina y tamsulosina. Prazosina puede además utilizarse para el tratamiento de HTA.

Debido a los síntomas de hipotensión arterial (mareos, vahídos y palpitaciones, los más frecuentes; lipotimia, el más severo), se trata con especial cautela a aquellos pacientes en los que tales síntomas pueden resultar riesgosos.
Se recomienda a los pacientes no llevar a cabo tareas peligrosas, como la conducción de vehículos o el manejo de maquinarias, durante las 12 horas que siguen a la toma de la primera dosis, después de un incremento de la dosis, o al reinicio del tratamiento después de una interrupción del mismo.

Se advierte a los pacientes que eviten los cambios bruscos de posición.

Como acontece con otros bloqueantes alfa-adrenérgicos, el medicamento puede producir hipotensión acentuada (sobre todo, postural) y lipotimia, con la primera o primeras dosis de tratamiento. Lo mismo puede suceder si la terapia se suspende durante algunas dosis y luego se reinicia.

Se han informado casos de lipotimia con otros agentes bloqueantes alfa-adrenérgicos asociados con incrementos rápidos en la dosificación o la introducción de otra droga antihipertensiva. Se considera que la lipotimia es consecuencia de un efecto hipotensor postural excesivo, pese a que en ocasiones, el episodio fue precedido por severa  taquicardia supraventricular (120-160 latidos /minuto).

Para reducir la incidencia de lipotimia o hipotensión excesiva, el tratamiento siempre ha de iniciarse con dosis bajas.
La dosis se acrecentará paulatinamente. El médico deberá ser cuidadoso al incorporar otros agentes antihipertensivos.
De sobrevenir lipotimia, se debe acostar al paciente y, si fuese necesario, apelar a medidas de sostén.

Hay evidencia de que el efecto ortostático de la droga se manifiesta en mayor medida en el periodo postingesta inmediato, aún cuando se la use en forma crónica.
Durante la cirugía si el paciente tiene antecedentes de lipotimia miccional, no debería recibir un alfa-bloqueante. ​
Durante la cirugía de cataratas, en algunos pacientes que están en tratamiento o han sido tratados previamente con bloqueantes alfa-l adrenérgicos, se ha observado un síndrome quirúrgico denominado "Síndrome del Iris Flácido Intraoperatorio (lntraoperative Floppy Iris Síndrome: IFIS)". Las consecuencias principales de la presentación de IFIS son complicaciones de la cirugía y posible compromiso de la mejora visual obtenida con la misma.

El IFIS está compuesto por tres síntomas que se presentan durante la cirugía de cataratas  mediante facoemulsificación:
· Iris flácido que se ondula en respuesta a las corrientes de irrigación intraoperatorias.

· Miosis intraoperatoria progresiva a pesar de la dilatación preoperatoria con fármacos midriáticos de uso común.

· Potencial prolapso del iris hacia las incisiones de facoemulsificación

Según el estudio de Chang y colaboradores, este síndrome se presenta en el 63-100% de los pacientes en tratamiento actual con tamsulosina, identificándose algún paciente en tratamiento pasado con dicho fármaco. Para otros bloqueantes adrenérgicos alfa-l, se han notificado casos aislados de IFIS asociados con el tratamiento actual o previo con estos fármacos. 

Estudios en animales han mostrado que estos bloqueantes adrenérgicos alfa-l afectan al tono de dilatación normal del iris, lo que puede indicar un efecto de clase para este grupo de fármacos. El mecanismo por el cual se podría presentar el IFIS asociado a estos fármacos es el bloqueo competitivo de los receptores adrenérgicos alfa-l a, presentes en el músculo dilatador del iris. Su bloqueo impide la contracción muscular, dando como resultado final miosis. Tamsulosina presenta mayor selectividad por los receptores alfa-la que el resto de bloqueantes alfa-l adrenérgicos, lo que podría explicar la mayor frecuencia de aparición de IFIS en los pacientes tratados con dicho fármaco.

Respecto a la prevención de la aparición de IFIS durante la cirugía de cataratas, en diversos estudios se apunta que una suspensión del tratamiento 1-2 semanas previas a la cirugía podría ser útil para disminuir estas complicaciones. No obstante, el beneficio y la duración de la interrupción del tratamiento no está aún establecido, ya que se ha observado que algunos pacientes que suspendieron el tratamiento con tamsulosina mucho tiempo antes de la cirugía (semanas, incluso un año) han presentado los síntomas característicos del síndrome.
La reintroducción del tratamiento inmediatamente tras la cirugía no parece conllevar ningún riesgo en relación con dicha intervención.

En consecuencia mientras se aportan nuevos resultados, se considera necesario hacer las siguientes recomendaciones:

· En aquellos pacientes que se encuentren en tratamiento con bloqueantes alfa-1 adrenérgicos (tamsulosina, alfuzosina, doxazosina, prazosina y terazosina), se recomienda suspender dicho tratamiento al menos 1-2 semanas antes de la cirugía de cataratas. El tratamiento se puede reintroducir inmediatamente tras la cirugía.
· Se recomienda incluir preguntas sobre el tratamiento con bloqueantes aIfa-l adrenérgicos en el estadio preoperatorio o preanestésico del paciente. De esta forma, se tendrá en cuenta el tratamiento actual o previo con estos fármacos en la preparación y realización de la cirugía de cataratas.
· En aquellos pacientes en los que se haya planificado cirugía de cataratas, el inicio del tratamiento con bIoqueantes alfa-l adrenérgicos no está recomendado.

Ante los fundamentos vertidos solicito de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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